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Elretodelaparidad.Municipiosyalcaldías
as reformas constituciona-
les en los últimos años han
definidocon claridadelman-
dato de que las candidaturas
deban ser paritarias. Esto es,
mitad hombres y mitad mu-

jeres.Esto, además de la necesidad de
integrar gabinetes paritarios, así co-
mo que esto se reflejeen órganos co-
legiados que no son producto del vo-
to popular.
Frente a esta situación, sabemos que a
finalesdel año pasado fueun tema re-
levante el que los partidos postularán,
en condiciones deparidad,las candida-
turas a los gobiernos que estarán en las
boletasesteaño.
El reto de la paridad se manifiesta de
distintasmaneras:para lospartidos,en
tanto no sólo deben postular mujeres,
sino también deben apoyar y desarro-
llarliderazgosfemeninos,así comoapo-
yarles debidamenteen campaña tanto
con la estructura como con el financia-

miento,y espaciosen promocionalesde
radio y televisión.
Para las autoridades administrativas
electorales,porque en sus campañas
de promoción al voto deben enfatizar

que loscargos deelecciónson tantopa-
ra mujeres como para hombres. Por
ejemplo,no es lo mismo decirque seva

a “elegirgobernador delestado”,lo que
parecellevarun subtextodeque se tra-
tade un cargo esencialmentemasculi-
no: que hablar de la elecciónde la gu-
bernatura delestado.
El lenguajetieneun efectoen cómo nos
representamos (y construimos) la reali-
dad.Su fuerzaevocativaesmucha.

¿Cuál eselpanorama delquepartimos?
La listanominal, estoes,la ciudadanía
que tienecredencialpara votar vigente
y quepodrávotaren laseleccionesdees-
teaño,secomponedeaproximadamen-
teun 48% dehombresy un 52% demu-
jeres.No hay duda,lamayoría delcuer-
poelectoralesfemenino.

ras localesvayan a serganadas pormu-
jeres,puesestodependerádela decisión
delaciudadanía.
Sin embargo,un retomayúsculo y poco
visto se encuentra en el espacio munici-

pal:con datosde 2020, de 2043 muni-
cipiosy alcaldíasqueeligena sus ayun-
tamientosconformeelsistemaelectoral
común (esto es, que no recurren a siste-

mas normativos,talcomosucedecon los

municipiosindigenas),1504 sonencabe-
zadosporhombres,y 539 pormujeres.
Esaesladisparidaden labasedelgobier-
no denuestrarepública.
Ustedpodría pensar que no es tan rele-
vante,siempre que segarantice que den-
trodelos ayuntamientos,que son órga-
nos colegiados,segaranticelaparidad.O
incluso,queestoesproductodelvotopo-
pular,y quemientrasexistalaseguridad
dequelaspostulacioneshayan sidopari-
tarias,lodemásno esproblema.
Debemos reconocer que, si bien los
ayuntamientoso alcaldíasson órganos
colegiados,su titulartieneun pesopolí-
tico y simbólico que no tienen las y los
demás integrantes.No es lo mismo ser

Presidente Municipal que Regidora o

Del total de gobernantes,tomando en
cuenta laJefaturadeGobiernodelaCiu-
daddeMéxico, sólodos son mujeres.
Las eleccionesde 2018 arrojaronqueel
49% de los escaños

representala posibilidad de proyectar
una carrerapolíticahacia otrospuestos
deelecciónpopular.
Segundo, la forma en que los partidos
apoyan las candidaturasfemeninas.Ca-
da fuerzapolíticarecibefinanciamiento
para sus campañas,perola manera en
quedistribuyelosdinerosentrecadapos-
tulación,esuna decisióninterna;si bien
la democraciano puedeser un asunto
dedinero,la realidades que contar con
elmismo permiteaccedera una presen-
ciamásampliay posiblementedemayor
electividaden laciudadanía.
Tercero,elapoyoestructurala laspostu-
lacionesdelasmujeres.Cadapartidotie-
ne representantesen losórganos electo-
rales,cuentacon estructurasdeapoyoy
defensadelvoto,áreasdecomunicación

social,etc. la pregunta es,¿Cómo seuti-
lizanpara apoyar a lascampañas muni-
cipalesfemeninas?

Sin embargo, valdría la pena reflexio-
nar sobre varios aspectos. Primero, so-

bre la calidadde las postulaciones;esto
es,si lospartidosproponen en losmuni-

cipiosdemayor poblacióneimportancia
económica,candidaturasfemeninas.Es-
tono esmenor, porque gobernar un lu-

gar con peso poblacional y económico,

Además, ¿qué tanto estamos votando
en México por mujeres? Desde eseespa-
ciomás inmediatoqueeselgobiernode
nuestrascomunidades;se lo pregunto a
usted:cuando decidesu voto,¿quépien-
sa respectodelas candidaturasdemuje-
res?,¿leparecequeesnecesarioqueacce-
dan a de

Desdeluego,la ciudadaníadebetenerla
última palabra acerca de quién quiere
quelagobierne,y lafuncióndelasautori-
dadesesprotegery respetaresavoluntad,
peroclaramenteno hay un equilibrioen
la representaciónpolíticaen los gobier-
nos más inmediatoscon la ciudadania.
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